
f ,, 

-

REPúBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DIRECCIÓN TERRITORIAL VALLE DEL CAUCA 

( 

RESOLUCIÓN No. 
u~,·¡ i 

12 AGO 200( 

ÍJ e) ·¡ l 

) 

" Por la cu3l se deroga el Articulo Segundo de la Resolución No.0210 del 20 de Diciembre de 
1.9% y la Resolución No 0161 de Marzo 19 de 2.002, quedando vigente la Resolución No O.s-71 
de Julio 24 de 2.002; de la empresa de transporte denominada TRANSPORTES UNIDOS 
BUGAS.A. 

EL DIRECTOR TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE EN 
EL VALLE DEL CAUCA. 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los Decretos 2053 de 
· 2003 y 171 de 2001. Y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución Nº 0086 del 04 de septiembre de 2002, el Director Territorial del 
Ministerio de Transporte en el Valle del Cauca, otorgo Habilitación parn continuar operando 
como Empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por 
Can-etera a la Sociedad Distinguida bajo el siguiente nombre y características: 

RAZON SOCIAL 
NIT 
DO:MIGILIO PRINClPAL 
TELÉFONO 
RADIO DE ACCION 
MODALIDAD 
VIGENCIA 

CLASE DE VEHICULO 
FECR-\. CONSTITUCION 

REPRESENTANTE LEGAL 
CÉDULA 

: TRANSPORTES UNIDOS BUGA S.A. 
: 891.903.709-1 
: Calle 9 No 12-65 Buga Valle 
: 2273878 
: Nacional 
: Pasajeros 
: Indefinida, mientras subsistan lns condiciones exigidas 

Para su otorgamiento. 
; Los homologados pm esta Clase de Servicio. 
:Por Escritura No 775 del 19 de Julic 1.984. 
: HENRY SÁNCHEZ GONZALEZ. 
: 16.252_936. 
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RESOLUCIÓN No. DEL ·12 AGO 2004 HOJA Nº 02 

11 Por la cual se deroga el Artículo Segundo de la Resólución No.o-:no del 20 de Dicienfüre de 
1.996 y 1a Resolución No 0161 de Marzo 19 de 2 .002, quedando vigente la Resolución No 0571 
de Julio 24 de 2.002~ de la empresa de transporte denominada TR.Ai~SPORTES UNIDOS 
BUGA&.A. 

Que mt:dh.mk R.csoludón Nº 00571 dd 24 de juiio de 2002. tl Dirt ctor Ti:rritori3l & l 
lviinistc:rio d;; Transporte. ~ el Vrule del Cauca. modifico la capacidad trnnsportadora de: la 
empresa TR<\...~SPORTES lThl""IDOS RUGA S.A.~ quedando dentrn de los sigui.entes Hmites: 

GRUPO CAP. l\UNIMA CAP. MAJ(IMA 

GRUPO A. 
Automóvil - Cm:npcro • Camioneta 11 13 

GRUPO B. 
10 a 19 Pasajeros 40 48 

GRUPOC 
i\iAS DE 19 Pasaji:ros 52 63 

Que mediante radicado N' 05917 del 14 de Mayo de 2004~ el Representante Legal de la 
Empresa TRANSPORTES l~WOS BUGA S.A.~ solicita. ante esta Dirección 
Territorial, que continué vigente la Resolución No 0571 del 24 de Julio d 2.002, con eí • t 

fin de atender satisfactoriamente los nuevos servícios y horarios autorizados en lamta 
Cali-Gua.carl y viceversa. , contempla.dos en ]a.misma Resolución. 

Que mediante Estudio Técnico Nº 043 del 27 de Julio de 2004, se concluyó que es 
procedente acceder a la solicitud presentada por el Representante Legai de fo.empresa. 
TRANSPORTES UNIDOS BUGA S.A.1 por ajustarse a los térm inos establecidos en 
el Artículo 50, del Decreto 171 de 2.001. 

Que en mérito de lo expuesto éste De~-pacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Conti.mrar con la misma capacidad trnn ... '<J)ort.adora dada en la 
Resolución No 0571 del 24 de Julio de 2.002. a la Empresa TRA.NSPORTES lJNIDOS 
BUGA S.A ... quedando dentro de los ~iguientes limites: 

GRUPO CAP. MINIMA 

GRUPO A (4 A 9 PASAJEROS) 
AUTOMÓVIL- CAJ\.fPERO- CAM[Ol'l!""ETA 

GRUPO C (I\-f.AS DE 19 PASAJEROS) 
1\.fiCROBÚS - V ANS 

11 

40 

52 

CAP. MAXíMA 

13 

48 

.,,;,,; 
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RESOLUCIÓN No. DEL 
J2 AGO 2004 

HOJAI~ 03 

11 Por la mal se deroga el Articulo Segundo de la Resolución No_0210 del 20 de Diciembr-e de 
1-996 y la Resolución No 0161 de Marzo 19 de 2J)02,. quedando vigente la Resolución No 0571 
de Julio 24 de 2.002; t.k la empresa de transporte denominada TRANSPORTES UNIDOS 
RUGAS~.\ • 

. ARTICULO SEGUNDO: Derog.rr t;l Articulo Si:gundo de la Resolución No.0210 del 20 de 
Diciembr-e de 1.996 y la Resolución No 0161 de Marzo 19 de 2-<Ktl_ · 

ARTIClJLO TERCERO: Las autoridades de Trám.ito y Trnrn,-porte sernn las encargadas de 
velar por el cumplimiento de 1a presente Resolución.. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resoludón proceden los recursos de Reposición 
ante el Director Tenitorial del Valle del Cauca dentro de los cinco (5) dfas hábiles siguientes a 
l:;i notificación y et de Apelación ante d Director General de Transporte y Transito Automotor. 

NOTIFIQUESE 

Revisó y Pro : Alberto Bwtamant. Pen.¡g~ -
·_ aWJl Ca,paóifa.d. T:ra!l51J,n:ta.il.i1-ra 


